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SECCION EDITORIAL.—Las reformas de los có- 
Ægm—De los juicios de particiones.—Queja con- 
tta ̂ Oorte de Apdadones de SaQtá Bárbara. 

RESQLtfdOílES DE LAS CORTES de Apekcio- 
,iiÉa y SapEema:—Ko debe reputarse autor de íio- 
'̂ ïn^iüo consumado al autor de lesiones, aunque 
baya s^ú d o la moerté del of^dido, si ésta no se 
4ubíes& mediaot« ^(»rtauo tgatanáea-
ío.-t^jOS Tribunales deben bacer declaratoria &z>- 
^ eta  obró con discernimiento ó siu él, el 
precesado mayor de diez %ñcá j  xaenor de diez y 

3fcuüdpalidades no pueden constituir 
serridnmbres á su &vor, sino en los términos que 
ei C 6 ¿ ^  <5vfl detemúna.—En el juido de reiuo- 
^ n  t ^ r  son esenóales los requisitos que 

. previ^í^ los artículos 621 y  633 deí Código Ci- 
y  m  oxniáón produce la neSdad de todo el 

:é;-^rocedímlento.—Juicio de cuestas: Sentencia 
'v^díctad» en la del ex-Administcador de Gracias, 

'^^n ,^M «ísa> Pineda Lindo, correspondiente al 
. año écoaónúco de 18S2.-

SE C C IO JS E3DIXORIA3L.

Las Belormas de los Oódlgros.

1.
-iVunque los Códigos sean, en lo ge

neral, la expresión de un derecho ñne- 
yo, reyeglfâdoûeautQriàadabsolata, sería 
impoáKe dejar de encontrar en ellos, 
por más avanzados qne los supongamos,

i por ana parte, el resultado de las cos- 
■ tambres existentes, y por otra el de un 
trabajo crítico y científico de depura- 

: cìòn, por decirlo así, del derecho vigen
te, todo unido en un sistema rigurosa- 

: mente orgánico. Cada uno de los ele- 
! mentos que hemos enunciado, puede pre- 
' ponderar, según los casos, pero es evi- 
; dente, que en mayor o menor proporción,
; todos ellos se encuentran unidos, salvo en 
i los Códigos que hayan de considerarse 
i completamente exóticos en nn país, cosa 
i que solo sucede cuando á la codificación 
I no ha precedido nn criterio jurídico más 
' ó menos fijo, ó los le^sladores han sido 
seducidos por -las leyes de países en 
nn todo distintos de aquél para el 
cual están encargados de formularias. 
Tínftidos algunos de ellos en punto á re- 
fornms, aceptan como elemento prepon
derante el derecho existent-e, sin dar en
trada en cantidad apreciable al derecho 
científico, cuyas conclusiones ó bien les 
parecen todavía vagas ó erróneas, ó por 
lo menos inoportunas. Fácil sería adu
cir pruebas de esto. La simple enuncia
ción de algunas leyes ^steriores que 
deben considerarse como incorporadas al 
Código, lo demuestra.

Entre nosotros bastará citar la Ley de 
Matrimonio Civil, natural consecuencia 

! de los principios constitucionales y  aun 
I del pensamiento que presidió á la elabo
ración del Código, y que la comisión no 
se, atrevió á llevar á sus naturales con
clusiones. Otros Códigos no han queri
do aceptar el principio de la libre testi- 
mentifacción, y la reforma más tarde 
se ha impuesto, aboliendo el.sist-ema de 
las legítimas. Algo parecido se ha veri
ficado en la prohibición de investigar la 
paternidad, tan arrai^da en la legis
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lación francesa, que la ])ropaganda en 
contra suya heclia en los últimos tiein- 
K>s nada ha logrado; y por el contrario 
la sido aceptada en nacione», á ella no 

acostumbrólas, y en las que pocos años 
antes se hubiera visto como atentatoria á 
los sagrados derechos de que al hijo re
viste hi naturaleza. Correrá, probable
mente, la misma suerte el divorcio abso
luto, si es que la observación del rumbo 
que siguen las corrientes de la opinión 
puede dar algún acierto á estas predic
ciones.

Debilitado en muchos pueblos ^or la 
revolución política y social el influjo del 
catolicismo, tenaz mantenedor del prin
cipio de la indisolubilidad del matrimo
nio; roto por las nuevas leyes el marida
je  de contrato y sacramento, que consa
graba la unión conyugal, dándose ]^r 
fin al César lo que es del César y á Dios 
lo que es de Dios; y aún, quizás ;^ r la 
fuerza inconfeastable de toda reacción y 
por las exageraciones de todo principio 
revolucionario, ya que no por el exceso 
de propiá conservación que á toda atre
vida Informa acompaña, dándose al César 
más de lo que le pertenece, como sucede 
con la antelación obligatoria del matri
monio civil al matrimonio religioso; a- 
doptado, tras estrepitosas contiendas el 
divorcio en países que, por su innegable 
cultura y  por su espíritu permanente co- 
municador y  cosmopolita, imponen á los 
pueblos ^ue los siguen y admiran, sus 
<»adas innovaciones; contando como 
cuenta el matrimonio disoluble con el pa
recer de ios ' filósofos más sinceros; con 
el asentimiento de los jurisconsultos más 
convencidos, y con la ardiente p ro^ - 
ganda de una pléyade de elocuentes de
fensores, talvez no tardará mucho el día 
en que tengan definitivo triunfo esos 
proyectos que casi todos los años exci
tan y  apasionan hondamente la opinión 
pública al discutirse en las Asambleas y 
Congresos de Hispano-América.

Claro es, pues, que á medida que en 
los nuevos códigos se haya concedido 
más lugar al elemento tradicional, ó que 
se haya vacilado más en formular por 
medio de preceptos legales las conclu
siones de las investigaciones jurídicas, 
las reformas se hacen más necesarias. 
Los Códigos entonces, más que la expre
sión de un derecho permanente, encuaa-

to cabe en el continuo mudar de las co
sas, son compilaciones manuales sus
ceptibles de diarias modificaciones; y 
por esto no es de admiraî se que al c^bo 
de pocos años de estar en vigor, el nu
mero de leyes que los alteran sea tan 
crecido que sino puede decirse de ellas lo 
q ue Gibbon decía de la infinita variedad 
deias leyes romanas, que no hay fortuna 
que pueda compiarlas ni capacidad que 
pueda digerirlas, sí debe afirmarse que 
se vuelven vanas é ilusorias muchas de 
las ventajas de la codificación, sobre to 
do cuando las reformas no son el resul
tado de concienzudo y rñaduro examen, 
de revisión completa y cuidadosa, qne 
evite las incongruencias y contradiccio
nes.

Dicho se está que no somos partida« 
rios de la inmovilidad de los Códigos. El 
derecho es progresivo y nadie. tendrá 
la jactancia de pensar que ellos contie
nen la última palabra. Trascendenfe- 
les son las reformas que alteran las ba* 
ses capitales. Puede decirse que s u ^  
tuyen un nuevo criterio al que anterioP 
ínente prevalecía. No se pueden llevar 
á cabo sino con mucho tino y  prudencia, 
puesto que se comprometen los más gra
ves intereses sociales; pero tampoco de
ben retardarse cuando, tras detenido exa
men, se contemplan buenas y necesarias. 
Fuera de estos grandes trabajos en qae 
la concepción científica es lo predonn- 
nante, y  que marcan los vMbles progre
sos de l^slación, hay otros al pare
cer más modestos, pero muchas veces 
capitaJísima impor^ocia. Queremí» re
ferimos á 1^ reformas de detalle, cû  
importancia* solo puede medir comí 
damente ei Juez que’, día por día, 
las deficiencias de la ley, vacila entre 
opiniones distintas que la ambigüedad 
de un vocablo ó de un texto hace igual
mente aceptables, y se ve obligado no 
pocas veces, so color de interpretación, á 
establecer una regla jurídica, que d et^  
mina r^aciones anteriores w e  no ata
ban bajo su imperio, cayendo, en último 
término, en el extremo de aplicar prin- 
c^ios, que vienen á ser verdaderas le
yes ex postfacto, de que es quizás in
consciente legislador. *

En otro artículo intentaremos demos
trar la imj^rtancia ■ de estas reformas, 
que de orinario se encomienda al más
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ci-^0 empirismo, cuando debieran 
objeto de perseverante y cuidadoso 
tuoio, de minuciosa observación y 
profundo análisis.

ser i fojas tantas: con el objeto de nombrar 
es-' un partidor que divida los bienes de ] :i 
de ■ sucesión del referido Don Juan Pérez, 

convinieron en nombrar para diclio c 
_  cargo al Abogado Don Jorge Ramos, con 

tales facultades.—El Señor Juez aprobó 
I>e los Juicios de particiones. (*) • este acuerdo y ordenó se redujei-a á es- 

--------  : critora pública, previa la aceptación del
Los inicios de particiones, no solo 

los m ¿  frecuentes é importantes entre
todos los de compromiso, sino también q f t ^  ^ ^ftsiwiftlidadAs de ane en este In^^r de ' tuvieren ínteres en la pariicion nie- ^  inores ó ausentes que no hubieren cons-

ItituSdo apoder^o, ó personas sujetas
personas Jurídi

cas, se redacta así la última parte;
El Señer Jiiez aprobó este acuerdo,

Por eso hemos reservado para este ca- ; apodei^o, ó personas
pítalo algo que habríamos ¿^dido indj. I a tutela o curaduría o personas 
car en el anterior.
Escrito para proxtocar él noTribTamiento 

de panidor en caso de no haberlo tes
tamentario y  no encontrarse de axfuer- 
do los here^^os.

con declaración que el lando y ordenata 
que se pronuncien deben someterse á 
la aprobación judicial por el interfe de 
los menores ó de los ausentes ó de los

Smna: Pide comparendo con las per- ' “ capaces Ô de las i»rsonas jurídicas que
sonasy para el o b ^  que expresa. f  1“ ™ ; 7 ordeno...j '1 i' (concluye como la antenor.)

S» J. L. t Si el nombrado fuese persona consti-
Mauricio Pérez, á Ud* respetac^amen- tímida en dignidad, el acta concluye así

te exp^go: que están indi^sos los bie- — ordenó se comunicara en la forma
Bes oué qaedaron al fenecimiento de mi acostumbrada al Señor Partidor nom-
ônado-paàre, Don Juan Pérez. ; brado para que se digne expresar si

Deseando liquidan y percibir la parte ■ acepta ó nó el encargo, y que, aceptan-
que ^  ^ o s  me corresponde, fengo ^^^e^pectiva escritu-
provocar A ju icio de p a c ió n ; y  á  fiñ | ra^ e  compromiso; de que certifico.
de ^  Juez que la practique.

Suplico 4  IJd. se sirva mandar citar 
coa tei objeto á ieui comparendo conmi
go á los demás herederos, bajo apercibi- 
nriento de que los inasistentes pasarán 
p<» lo que acuerden los que concurran.
ProGídeTicia: Como se pide, y  se seña- 

la para él comparendo ial día, á tal 
hora. i

Acta de Comparendo: \
En —  (lug^ y  fecha) reunidos en¡ 

c^paiendo Don Mauricio, Don Frau: i 
cisco y  Don Benjamín Pérez, hijos legí-1 
tímos de Don Juan Pérez, y Don Aníbal t 
Bostamante por Doña Brinda Ramírez, i

Puede también por acuerdo de los in
teresados omitirse la escritura de com
promiso.— Ên tal caso, se pone en el ac
ta, en el lugar de ia frase relativa á 
esa escritura, esta otra: “ Se convino en 
que est^ acta sirviera de escritura de 
compromiso.”
E scrito para proponer él ?iombra- 

miento de partidor en caso de Jiahe/- 
menores interesados y estar todos 
acuerdo:
Suma: Con ios poderes y el discerni

miento que acompañan, nombran parti
dor de los bíen^ que expresan.

S. J. L.
viiída del mismo Don Juáíi Pérez de ia i t • 4. t> -dmu j.cna-es representaste, según el poder de i .Jacinto y R otu ro Bübao por nosotros
— _̂_____ ________  ̂ ^ ______ i mismos; Juan Calvo por Don Ennque
(*) VariosEQiembros de los T̂ Twinaies de jostícia'Bilbao; Santos Olivares por Doña Con- 

f®® ^ aecesidad áe repzodacir estos cepción Arias, según los poderes QUe,
fin de se eviten las numero  ̂irre- tino y  otro acompañamos; y Esteban¿P̂ ariQaQes OTie se aotaa <>i> Tn«<*í>r« nnrinc -r\ t t\.Ponce por el menor Don Elias Bilbao,- ^  ‘ qwsenoteaen muchos de los ioicios de 

P^TOion, que se ventilan; en los Juzgados de lapútdica. Be> según el discernimiento que acompaño.
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á Ud. decimos: que deseamos proceder 
á ia partición de los bienes que que
daron por fallecimiento de Don Kaiael 
Bilbao, padre de los primeros, y marido 
de Dofia Concepción Arias, y bemos 
convenido en nombrar partidor de ellos 
al Aborado Don Jorge Ramos con las 
facultedes de árbitro para la decisión y , 
de arbitrador para la sustanciación del; 
juicio y  con renuncia de los recursos le -! 
gales—(ó reservándonos los recursos le -' 
gales)—y con la calidad de que baya de 
someter á la aprobación judicial el lau- j 
do y ordenata que pronuncie por el in- ¡ 
teres del menor Don Elias Bilbao, que! 
es m rto en esto juicio. i

Por íanto, « '
A  Ud. suplicamos: se sirra haber por, 

presentados los documentos de nuestra • 
referencia y  aprobar el nombramiento 
que hacemos.

Providencia: Vista al defensor de me
nores.
DICTAMEN DEL DEFENSOR DE MENORES.

(A continuación de la última actuâ -iíSn,)
l

Suma: Responde.
S. J. h. I

TiflA personas que firman el pedimento I 
de fojas tardas y que se dicen interesa- ■ 
das en la partición de los bienes que; 
quedaron por fallecimiento de Don Ha- 
fael Bilbao, proponen al Abogado Don 
jOTge Ramos para ^ue la practique con 
las facultada de árbitro arbitrador y con 
renuncia de los recursos legales.

Este Ministerio no encuentra inconve- i 
niente para qae se apruebe ^te nombra-1 
miento con la calidad (que también ex • j 
presan los comparecientes) de qne ei par
tidor someta á la aprobación de Ud. el 
laudo y  ordenata que pronuncie, por el 
interés del menor Don Elias Bill:^o.

El ju ^ ^ o , sin embarco, resolverá lo 
que estime inás de justicia. (Fecha y 
media ñrma del defensor.)

AUTO DEFINITIVO.

Vistos: de conformidad con lo dicta- ] 
minado por el defensor de menores, se! 
aprueba el nombramiento de partidor ¡ 
que Don Jacinto, Don Rosauro y Don i 
Enrique Bilbao, Doña Concepción Arias i

y el curador del menor Don Elias Bilbao 
hacen en el Abogado Don Jorge Jlaníos 
para que liquide y divida los bienes oue 
quedaron por fallecimiento de Don 
fael Bilbao, con las facultades de árlá- 
tro para ia decisión y de arbiti-ador para 
la sustanciación del juicio con renunda 
de los recuisos legales y con declaración 
que debe someter á la aprobación judi
cial el laudo y ordenata que pronuncie.— 
Notifíquese el nombramiento para que, 
aceptando el encargo, proceda á desem
peñarlo, previo el otorgamiento de Ía 
respectiva escritura de compromiso.”

Lia aceptación del partidor se extien
de, según los casos, en diligencia, en 
forma ó por medio de oficio en contesta
ción al en que se le comunica el n<»i- 
bramiento.

Aceptado el encaigo, el partidor cita 
á comparendo á los herederos; y, reuni
dos todos, acuerdan la manera de dis
cutir las cuestiones que ocurran.

Es muy común que los herederc« con
vengan en reunirse en períodos fijos sán 
necesidad de especial citación y con el 
aperciMmiento de que los. ínasist^^s 
habrán de confomiarse con Ío qne a ca l
den los que concurran.

En estas reuniones se discute y acuer
da todo lo relativo á la  a>nfección de 
inventario y  tasación de , los b ie i^  á  
antes no se hui^eren practicado estas;^- 
ligencias; á la adjudicación ó rematé 4e 
1<̂  mismos; á la discusión de los cargos 
que los consignataiios tengan que h a ^ - 
se; á la rendici¿^ ^  cuentas de ios ^ e  
hayan de darlas; en nna. palabra ^  
men de todas las cúestiones á <̂ ue.-ja 
partición dé Ii^ar y que por su le v ^ d  
no merezcan tratarse más detenidam^-' 
te por escrito. Como el testamento,- 
cuando lo hay y  ̂  válido, es la base de 
la partííáón, las primaras cuestiones 
que conviene traiar son 1^ que á ^  di-; 
een relación. - actets de estas reunió  ̂
nes se extienda paiu mayor comodi^s^ 
en cuaderno separ^o;. y  en el 
convieni^ Piotar ciertos pardcul^jee è 
ponnenor^ que el partidor ha de- 
presente ai liquidar ó distribuir la hés 
rencia.

{Continzcará.)

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



EEVISTA JUDICIAL. 193

Queja contra la Corte de Apela
ciones de Santa Bárbara,

' bles míos y del Fisco» que confesó haber
se robado de mi casa, y s^ún consta

___  del proceso se me desaparecieron en la
: noche del día 17 d*i Octubre antes cita- 

En el presente número se publican la i ¿jq ĝQg ojismos objetos cuya propiedad 
queja que el Señor Don León G-. Bardet | aparece comprobad, como por más de 
dirige ante la opinión pública contra un I seis testigos; pero como verá Ud., la Cor- 
fallo d . h. corte de Apeladones de Sa.J « ^ ^ n o t
ta Barbara y las copias simples a que, ja preexistencia de los objetos
ella se refiere. Sin poseer La Eevista | robadc«, cosa que, dicho sea de paso, no 
todos los datos indispensables para po- requiere la ley, ámi juicio, para qne una 
der expresar nuestro humilde juicio con co ^  ajena deje de serlo solo porque se

deja de probar que estuvo en poder de 
la persona que se supone dueña.—Estáentera seglaridad sobre el particular, ni 

tener copias antorizadas de los fallos, ¡ 
pues las que se dan a luz, son hechas ¡ Rendón, era mío, y como Ud. sabe 
por el reimtente, nos limitamos, por hoy, ; “ se presume autor de hurto ó robo 
á satisfacer los deseos dei Señor Burdet, aquel en cuyo poder aparecen
en lo que se refiere á la publicación de 
su queja y  sentencias de primera y se
gunda instancia.

Erañdique: Fébr&ro 12 de 1890.
S^or Redactor de la “ Revista Judi

cial”  —^Tegucigalpa.
M üy Señor  m í̂o :
- Por las adjuntas copias que me permi
to. remüÉrley vendrá Ud. en conocimien
to c&mo fae juzgado pe«: los tribunales 
éi heciix» altamente trasc^deníal dei 
s^ueo ^Q€, con fecha 17 de Octubre del 
año pectén jasado de 1889, hizo de mi 
casa laéalecáo Rendón, eon el objeto, ya 
que los'Mbanales4ó han declarado iisres- 
p<H^blé, deque lo condei^ la opiaióa 

(̂ü)licg  ̂y  se aorann debate sobre el par- 
ticular,íen benefici de la sociedad, para 
que se '<K»7Íjan los de^udos que vistea 
ccoi casadsaajénayseenaiend^las leyes 
-gae defiáen y  califiquen el delito, ó se 
inte^retén débilm ente.—S^ún esas 
copi^ , reconocida que fué mi casa, in
cendiaci la puerta y fracturada la cha
pa de bü armario, en que guajeo los in
tereses de ffacienda que expendo y re
caudo c<ano Jefe de este Distrito, á más 
dé la apertura de otro armario c o n tr o  
en que teñía mis intereses particulares, 
se encontró el rastro de un d ^ to  cuyo 
autor lo fué el procesado Rendón, en 
cuyo poder se encontraron ob ^ os mue

las cosas
hurtadas ó robadas, &!;’ * tsá ^teceden- 
te, en concordancia con la espontánea 
confesión del reo, no deja duda que el 
hecho quedó plenamente probado.—Es
tándolo, pues, lo mismo que el ciiei^o 
del delito, según reconocimiento pericial 
dí4 rastro del mismo delito, como dejo 
dicho, creo que la interpretación de la 
Corte no solo no se conforma á las re
glas de una interpretación filosófica, si- 
nó que hasta el sentido común se pro- 
nunda en contra, pues tal modo de en
tender, es á mi juicio, abrir la puerta al 
crimen y e r i^  al ciudadano en el peno
so extremo Juez, no con el fiel en la 
mano sinó con el puñal ó revólver pai-a 
defender sus economías.

La sociedad toda, se l’esiste á creer 
tal resoiaci^ é indignada no puede me- 

que pedir el debido esclarecimiento, 
á ̂  de obtener las ̂ rantías ineludibles 
y el escarmiento de los malhechores. 
Pero me he ext^dido mucho.—Ruégole 
que, partiendo de los datos que le sumi
nistro y  los más, que. si Ud. lo tiene á 
bien, le puede suministrar el Señor Juez 
de Letras de este Departamento, lo mis
mo que yo particularmente sobre este 
mismo a^nto, así como de la conducta • 
y antecedentes del expresado Rendón ;

; se skva externar su opinión en el perió
dico de su digno cargo, en la cuestión 
presente, si conforme ai ilustrado juicio 
de.Ud. el fallo de la Corte de Apelacio
nes de Santa Bárbara, no se hubiere dic
tado conforme á k, ley, ó ésta mereciere 
oportuna reforaia, -
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Perdone y acepte las distinguidas Resulta: que para establecer la pro- 
coDsideraciones de su muy atento segu piedad de los objetos robados, se reci- 
ro servidor. bieron las declaraciones suficientes, lia- 

Leóx Gr. Burdet. biéndose efectuado solo respecto de las 
_____  alhajas.

Resulta: c[ue Don Indalecio Readón
Juzgado de Letras del Departamento, en sii inquisitiva, confiesa ^pontánea- 

—Gracias, Diciembre veinte y ocho de mente, como antes se ha dicho, hab»
mil ochocientos ochenta v nueve. cometido él solo el delito objeto de es- 

Tístos. resulta; que ei diez y ocho de tos autos, cuya afirmativa sostuvo eo
Octubre del corriente año, habiendo te- el acto de los cargc«, habiendo ratífî  
nido noticia el Juez de Paz de Erandi- cado el i*eo García su inquisitiva, sin a-
que, que en la noche del día anterior se ceptar el cargo por no haber cometido
había cometido el delito de robo con es- según él, el delito que se_ le imputa, a-
calamiento en la casa que Don León gregando que en Erandique declaró en 
Gros Burdet tiene ubicada en el pueblo su contra, porque así se lo aconsejaron,
de Erandique, levantó los presentes au- Resulta: que elevado á plenario el
tos, hacienao reconocer la referida casa, juicio, se oyó á los reos por conducr
con el fin de establecer el cuerpo del de- to de sus defensores, quienes, en. el pri- 
lito, la que^enconti-aron haber sido frac-; mer traslado que se les dió de la causa,
turada con fuego y arma cortante, en ii- la devolvieron renunciando toda trami-
na de las hojas de la puerta de esquina, • tación posterior y pidiendo sentencia,
según los vestigios que existían alií, de- cuya solicitud fué resuelta de contar-
jándole ima abertura capaz de dar paso 
á una persona.

midad.
Considerando: que el cuerpo del de-

Resulta: que con el objeto de averi- lito se encuentra ^tablecido en debida 
^uar quiénes fueron ios autoies del de-' forma, por el reconocimiento pericia], 
lito referido, se siguieron las indagacio- tanto del escalamiento como de los 
nes del caso sin que hubiera testigos jetos robados, que figuran en el infonna- 
que hubiesen presenciado la comisión; tivo de este juicio, 
del delito, habiendo sí declarado espon-; Considerando: que en cuanto á la de- 
táneamente Don Indalecio Rendón, de jlincuencia de los procesados, la  confesión 
cincuenta y  cinco años, casado, sastre, í del reo Indalecio Reaidón, adminicn^ 
vecino de Erandique, y Brindo (Sarcia, i da con el aparecimiento de los ol^tos 
de treinta y  cuatro años, soltero, joma- i robados, en su poder produce plena j^oe- 
lero, también vecino de Erandique, que ¡ ba para fundar en elfa un fallo 
ellos, en unión de Enrique Benítez, como i natorio.
de veinte años, soltero, jornalero tam- Considerando: que r^pecto de Eael: 
bién, del mismo vecindario, habían lie- i que Benítez y Brígido G^^ía, si bien el 
vado á cabo el robo en cuestión, habien- ! segundo ha 'confesado su paiUcipad^ 
do tomado parte ei último solamente;, en el delito, tal confesión, careci^do 
según el dicho de García, con cuyo mé- de otro antecedente que la' robusteciera, 
rito se les decretó auto de prisión. no produce prueba suficiente para coa-

Resulta: que con fecha veintiuno de 'denarlo, como asimismo el primm)i,coo- 
Octubre, el Juez de instrucción decre- ; tra quien el proceso no arroja nin^én 
tó el allanamiento de la casa de Don In- ■ mérito.
dalecio Rendón, en la cual encontraron Por tanto: ^te Juzgado, tomando ̂  
varias alhajas de la propiedad de Don ! cuenta la atenuante 11, artículo 12, co- 
León G. Burdet, de las que le • habían mo asimismo no resultar probado que 
sido robadas, y  una suma de ciento se- i el delito se comeíáó llevando armas, na- 
senta y  cinco pesos cinco reales en di- • ciendo apHcadón del artículo citado, ^  
ñero ef^ tivo, y justipreciadas las alha-  ̂los 1.® 27, 84, 71, regla 2.̂ ,- 437, 446, dd 
jas, por medio de peritos, para establecer I Código Pem l; 150, 950, 021, 933, 934, 
la cuantía, les dieron un valor cuyo to- ; 93o dei Código de I^ocedünientos y  S.® 
tal ascendió á tírescientos treinta y  ocho j del deoreto lé^jdativo de 6 de D ici^ - 
pesos, tres r^ les y medio. ¡-"bí̂  d ^ l^ j  faltó feyn f̂enáiidb á
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lecio Rendón por ei delito de que se ha
ce mérito, á sufrir la pena de presidio 
en las cárceles de Santa Bárbara, du
rante un año y un día, y al pago de cos
tas, daños y perjuicios, absolviendo de 
todo cargo á Enrique Benítez y Erigido 
García, por el delito de que se ha hecho 
mérito.—^otifíquese y consúltese.—Mi
lla.—Eleuterio (xaleano, Srio.

E l infr<iscr¿io, Secretario de la Corte de 
Apelaciones de esta Sección,

Certifica: que en la segunda pieza de la 
criminal contra Indalecio Rendón, Eri
gido García, Enrique Benítez, por robos, 
se encuentra la resolución que dice:— 
Corte dfe Apelaciones. —Sección de Santa 
B ^ara , Enero once de mü ochocientos 
noventa.

Vista ia causa instruida contra Don 
Indalecio Rendón, casado, de oficio 
sastre, hondureño, de cincuenta y cin
co años y vecino de Erandique, y con 
instrucción primaria, y contra Erigido 
García, de treinta y cuatro años, soltero, 
jómafero, y  Enrique 'Benítez, de veinte 
años y de igual condición, vecino tam
bién de aquel pueblo' y  sin instrucción 
alguzia, por el delito de ix>bo, con fractura 
dé una puerta, qne se les atribuyera ha
ber ejecatádo en la noche del diez y sie
te de Octubre del año próximo pasado, 
sustrayendo de tal manera, de la casa 
que en el mismo Erandique habita el 
Señor Don León G. Burdet, en dinero 
efectivo, cient-o sesenta y cinco pesos 
cinco reales, una pulsera de oro con per
las, un anillo de oro con brillantes, un 
par aretes de topacio, un rosario de co- 
^ e s  montados en oro, y otros v ^ o s  ob- 
letos ó alhajas, cuyo valor total asciende, 
s^úQ ̂  avalúa que le dieron los peritos 
nomteados en el sumario, á la suma de 
quinientos cuatro pesos medio real: au
tos 2i:̂ truídos de oficio, y de que conoce 
este Ti^unal en consalta de la sentencia 
definitiva que el Juez de Letras del De- 
I^rtam ^to de Gracias pronunciara en 
ellos el veiñtioí^o de Diciembre último, 
condenando á Don Indalecio Rendón, 
por ^  d^ito en referencia á la i>ena de 
un tóo  y  un día de presidio en las cár- 
^ ^ s  de esta ciudad y al pago de costas, 
aañíM y  perjuicáds, absolvieadb de t&dó

cargo á Enrique Benítez y Brigido Gar
cía, fundándose;—1.̂  en que ^  cuerpo 
del delito se encuentra debidamente es 
tablecido con el reconocimiento ííericial 
tanto de escalamiento, como de los obje
tos robados, que figuran en la parte su
maria del juicio:—2.® en que, por lo que 
hace á la delincuencia de los procesados, 
la confesión del reo Rendón, adminicula
da con el aparecimiento de los objetos 
robados, en su poder, hace prueba plena 
para fundar en ella un fallo condenato 
rio; y en que, -respecto de'los prevenidos 
Benítez y García, si bien el segundo ha 
confesado su participación en el delito, 
esta confesión, careciendo de otro antece
dente que la robustezca, no suministra 
prueba suficiente para condenarlo, como 
asimismo aí primero, contra quien el 
proceso no arroja coníprobaníe: toman
do en cuenta, para la graduación de la 
pena aplicada á Rendón, la atenuante 11, 
artículo 12 del Código Penal.

Considerando: que según la mente del 
artículo 437 del Código Penal, para con 
ceptuar como esis ente el delito de robo 
es indispensable que consten de autos 
comprobados todos los extremos ó ele 
mentos constitutivos del mismo, cuales 
son, el apoderamiento de la especie mue
ble sustraída, la propiedad ó posesión 
de la misma, como su preexistencia en 
poder de la persona que se dice dueña, y 
los medios de fuerza, violencia ó intimi
dación que los procesados hubieren pues
to en practica, circunstancias esenciales 
que vienen tcydas á establecer el cuerpo 
del delito definido.

Considerando: que si bien en los autos 
aparece comprobado, que en la fecha ci
tada fué fracturada una puerta de es
quina de la casa de Don León G. 
Bordet, sita en Erandique, habiéndose 
reconocido también que dentro de dicha 
casa se encontraba un armario, cuya 
chapa había sido forzada, y que el reo 
Indalecio Rendón, así en su indagatoria 
como al responder caraos, confiesa, ter
minantemente, que él sin auxilio de per
sona alguna, ejecutó el robo de todos los 
objetos ó alhajas reconocidas, detallando 
todos los medios que empleó al efecto, 
resaltando asimismo plenamente proba
do que dichas alhajas fueron encontra- 
<¿s el diez y ocho de Octubre citado en 
poder de quien las entregó es-
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pontáneámenre al inspector Modesto Te- RESOLüCIOXES DE LAS CORTES, 
jada, el proceso no ofrece suficiente
prueba sobre la preexistencia de aque- debe reputarse aator de homicidio consumado ^
lias albalas V  del dinero hallado enea-

3  3 T\ T - / - 1  0 0 1  ofendido, SI csts no sc hubiera verificado me- ^  de Kendon, en poder de Don Leon G. áinnxe oportuoo tratamiento.
Burdet, ni sobre el hecho del apodera- —
miento de t^es cosas de parte de Ken- Corte de Apelaciones de lo CriminaL 
d ón y  mucho menos de los medios de ; „Tegucigalpa, veinte y tres de Octn- 
fuerza ^ue hubieron de emplearse para ochocientos ochenta v nueve,
llevar a cabo el robo. Vista, en apelación, con audiencia fe-

Considerando: gueenm éritodeloshe- cal y del defensor del reo, la sentencia 
chos qne resultan Justificados no puede, pronunciada por el Juez de Letras 
tenerse coma establecida la existencia Departamento de Olancho, el veinte y 
del robo, que se atribuye al reo Rendón, | cuatro de Julio del corriente año, con
para cuya comprobación tampoco puede ' denando, por el delito de homicidio cón- 
estimarse como suficiente la confesión i sumado en la persona de Ciriaco Ba
de éste, por más que venga á corrobo- ; negas (a) Taco, á BaMomero Garay, de 
rarla el hecho probado de que el dinero ; treinta v seis años, casado, propietario 
y alhajas se encontraron en su poder, ; y  vecino de Juticalpa, á sufrir la peiiá 
pues que, según queda dicho, no se ha- • Se cinco años de presidio en el de està 
lian Justificados los extremos ó circuns- ; ciudad, á la satisfacción de costas, d^ 
tancias, todas esenciales del delito de que ' y  perjuicios, inhabilitación absolu- 
se trata; en cuyo concepto debe tenerse i  ta para cargos y .oficios púWicos y dere- 
como no probada sü existencia. ' chos |)olíticos, péi^da del aima con que

Considerando: Que atendidas las razo-1 delinquió y á suministrar alimentos á is. 
nes expuestas, es procedente la absolu- ' familia del occiso: la Corte de A p^^ 
ción del prevenido Rendón, y por co n s i- ; piones de lo Criminal, á nombre die là 
guíente la de los procesados Benítez y ; República, de conformidad, con las dis- 
García, contra cuya culpabilidad, ade- i posiciones citadas en la sentencia á|>e' 
más. el proceso no suministra prueba | y  artículo 57, Ley de Oî anizaxnóB 
águna. : y  Atribuciones de los Tribunafes, la eos-'
^Pertanto: la Corte de Apelaciones, á 1*™^ y , . d e v o l u c i ó n ^  

¿(»ubre de ¡a República, por unanimi-
dad de votos, y  haciendo aplicación de los i ̂  i^niUa. Gonaáiez.—J. A. Domín-
artículos 1.® y  437 del Código Penal; 150, j
151, 933 y 934, caso 2.®, del Código de Pro-, . ;
cedimientos y  57 de la Ley de Organiza- j  Dictamen dél F iscal especifico.
cáón de Tribunales, falla: absolviendo de —
todo cargo al reo Indalecio Rendón, con- : Corte  Supee^^v:
firmando asimismo, la absolución hecha ̂ El Juez de Letras del Departamento 
por el Juez insultante, á favor de los : de Juticalpa, coa fecha dos de Abrü dèi 
prevenidos Enrique Benítez y Brigido ¡ año próximo pasado, prcmunció senten- 
^ rc ía , respecto del delito enunciado; de- : cía en que condena á Baldomero Ga^y, 
jando á salvo y á corres^nda, las : por el delito de homicidio consumado, 
aciones civiles, sobre la propiedad del cinco años de presidio, á la satisfac<áóB 
dinero y alhajas á que se contrae el pro- de costas» daños y perjui<áas, inhal^ta-

; ción absoluta para cargos y  o&áos públi- 
Queda, en tales‘términos, confirmada y cos_y derechos políticos, p é^ d a  del 

revocada en parte, la sentencia consulta-^ ma con que delinquió, y á suministrar 
da, de que se ha hecho mérito.—Devuél- i  alimenten á fe, familia, del ocdbso. 
vanse los antecedentes.—Castelar.—Fu-; X<a Córte de Apelaciones de lo Ciiná- 
nes.—Jiménez.—Toro.—P. H. Morales., nal, ante quien se alzó el reo, confirmèì 
~ExtendidaenSantaBárbara,álosquin-1 en todas sus partes el f ^ o  apela  ̂
ce días del mes de Enero de mil ocho- j do.—El d^enscar interpuso el recurso^ 
cientos noventa,—P. H. Morales. ! de casacióp en el fóadtí, pd?

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



REVISTA JUDICIAL. 197

fringido el número 4.® del artículo 11 del 
C ó ^ o  Penal; y  alegó subsidiariamente 
el artículo 12, inciso 1. y regla del 
mismo Código. También el Fiscal inter-
Euso el expresado recurso, ;^ r creer in- 

•íngidos 1(  ̂ artículos 394 incisos 1.'* y
2.®, 55, 7.% inciso 2.", 71, regia 7.̂  ̂ del 
Códi^ Penal y 150 reformado y 370 
del de Procedimientos.

Impunto el infrascrito. Fiscal especí
fico en los autos, pasa brevemente á ex
poner su dictamen.

A consecuencia de un disgusto, se en
contraron Baldomero Garay y Ciriaco 
Banegas, ambos armados de rewólver y 
di^uestos á reñir. Hanegas, disparó 
primero nn tiro que, según alanos tes
tigos, fué al aire, y este fué el principio 
de una serie de disparos por ambos com
batientes, de que uno y otro resultaron 
heridos.
- Hubo que sobreseer acerca de la res
ponsabilidad de Ciriaco Hanegas (a) To
co, porque falleció á los pocos días.

"No cree el infrascrito que Baldomero 
Garay M yá • ejercido el derecho de legí- 
JíHiá d^énsa que reconoce el inciso 4.® 
^  artíéñlo 11, que cita como infringido 
en e i^ ^ o  el defensor d.elreo. Habiéndo
se el meocionado rèo apeado del caballo 
que montaba, y con su rewólver listo, 

que se apercibía á la riña, en. 
la cual !^ n ^ a s puso el primer aéto ma
terial. És muy probable que si Garay 
no se desmonta ni da á conocer que es- 
fei>a armado, las cosas no. hubiesen ^ -  
sa¡do adelanté. Por esto, piensa el in
frascrito que no se ha infringido el inci
so citado ni el 1.° del artículo - 12 dei Co
d i^  Penal. * 

lac« Doctores Don Pío Súárez y Don 
Francisco Gutiérrez, reccaiocieron la he
rida de arma de fu ^ o , que presentaba 
eh la extremidad superior izquierda, Ci- 

Tiaco Baaegas; la describieron en el in
fórme quHtíi^co de folios 13 vuelto y 
14, y concluyeron: que era curable me
diante tratamiento médico, en cuarenta 
días, duKUite los cuales no podría el pa
ciente ■dedicarse á sus trabajos habitua
les.

^ b ieado fallecido Banegas, los facul
tativos ratificaron su informe é insistie- 
R »en  que, mediante oportuno tráta
m ete , no hubiera produci dó la muerte 

expre»i^  Banegas.

Si la muerte de ste no fué consecuen
cia directa, sino accidental, de la lesión 

i sufrida, que era ciii-able mediante acer- 
I  tado tratamiento, claro es que los Tribu
nales de.í.^ y instancia, han infringi
do el artículo 304 del Código Penal al 
considerar el hecho sub-júdice como ho- 

'micidio consumado. Xo puede ser el 
agente deí delito responsable de la ne
gligencia, impericia ú otros actos aje- 

i nos.—Así lo reconocen todos los critiii 
! nalisfas. De no ser asi, los informe 
j quirúrgicos estarían demás, y bastaría 
; en las lesiones comprobar el tiempo que 
: buenamente habían tardado en sanar,
; Xo siendo homicidio consumado el lie- 
j  cho que se examina, ;deberá ser cás i- 
gado como homicidio frustrado.ó con o 
lesiones.' A la libre é ilustrada convic
ción de Jos Tribunales parece que - enco 
mienda la Ley, la calificación de si, en 
los diSDaros de arma de fuego, hay el 
delito ^e ese nombre, lesiones ú homici
dio frustrado, según los casos. Paia 
que este último exista, es necesario que 
esté justificado que el autor tuvo la in
tención de matar. Las circunstancias 
que acompañan al acto, variables has'a 
lo infinito, revelarán en cuanto es posi
ble, la intención del reo. Los hecho.-í 
que precedieron á la riña, las aimas que 
se usaron., la proxim.idad de los comba
tientes, su encarnizamiento, etc., hacer 
creer que, si existe el homicidio frustra 
do, el de Banegas lo fué sin duda.

En mérito de lo espuesto, el infrascri
to fiscal, es de sentir:

1.® Que se case el fallo recurrido; y
2.° Que se imponga á Baldomero G i 

ray, como autor de homicidio frustrado 
la pena que, á este delito, señala el C 
digo respectivo.

Corte Suprema resolverá como 
acostumbra, lo más acertado.—Teguci 
galpa: 10 de Febrero de 1890.—Martínez

Corte Suprema de Justicia.—Teguci
galpa, Febrero veintidós de mil ocho
cientos noventa.

Vista en casación y con audiencia del 
Ministerio Pública "la causa instniída 
coutra Baldomero Garay, por el delito 
de lesiones, ejecutado con arma de fuego 
en Ciríaco Bancas, el dos de Abril del 
año anterior, en la aldea de San 5Van-
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cisco de Becerra, en el Departamento de Vista, en cumplimiento de la senten- 
Olanclio. cia de veintidós del mes en curso, la

Resulta: que el defensor del reo alega causa instrnída contra Baldomero Ga- 
como infrin^dos, por la Corte de Apela- my, por el delito de lesiones, ejecutadas 
ciones de lo Criminal, los artículo^ 11, nú- en la persona de Ciríaco Banegas. 
mero 4.“ y 12, iucisol.% regla 1.̂ delCódi- Resulta: que el Juez de Paz 2.° de la 
goPenal;el primero, en el concepto de lia- ciudad de Juticalpa, al tener conoei- 
ber concurrido todas las circunstancias miento de la comisión de este delito 
que se requieren en la propia defeu^ mandó instruir la información corres- 
m ra eximir de responsabilidad, y subsi- pendiente en dos de Abril recién pasa- 
diariamente el segundo, por no haberse ¿o, interrogando, al efecto, á los Seño- 
tornado en cuenta la qne atenúa la, ̂ u a  Victoriano, Perfecta y  Jesús 2vájera, 
impuesta en su fallo dictado el veintitrés Lucas Rosales y Jerónimo Oliva, quíe- 
de Octubre recién pasado. nes declaran que en la aldea de

Resulta: que el Fiscal, entre otras in- Francisco de Becen.*a hubo una riña en- 
frácciones, alega la del artículo ^ 4  inci- tre Garay y Banegas el dos del mes ei- 
sos I.'^yS.^delmismoCódigo,en virtud de tado, awojandose, acorta distancia, var 
haber los peritos declarado gi*ave la lesión disparos con i*ewólver, los cuales les 
y no aparecer que ella hubiera ocasio- ocasionaron heridas; afirmando los tres 
nado la muerte a! agredido, en lo cual primeros que dicha riña fué m otivad 
se fundó la Corte para condenar al agre- p^j. haber dicho Banegas á Garay que le 
sor, por homicidio consumado, a cinco; ĵ abía robado un dinero, 
años de presidio y accesorias. Resulta: que los facultativos que prac-
. se encuentra el reconocimiento, maSifieftaü:justificado íl^^.^'íbiese habido agredón. ^  Bane-
ilegitima, necesidad racioml del medio i ^ producida por arma de fuego v
e m p le o  para repelerla, ni fídta de pr<>, cuarenta días, hallándosi a-
vocacion suficiente poi parte de Garaj, en la extremidad izquierda; que fe.
por lo cual no deben conceptuare com o; ^  aei aní«-
vi^ada.s las leyes que cita el defensor. y siguió un trayecto oblicuo hacia

Considerando: que por el dictamen d e , = „̂3  ̂ j_a eitremidad superior
los facultativos que reconociéronla be- del radio y la articulación del codofqtue- 
nda, se comprueba ser grave por sanar dándose eii la parte éxtema del brazo.en cuarenta días, y que, aunque consta-la _  . - a - á .
muerte de Banegas, ésta no debe supo-' Resiüta: queel diez del mes indií^p, 
nerse como coSseinencia de a q n é l l a ,  : ™?no 3 t o ^ s , to cuíü consta ]^r el ̂  
atendido á que uo se registra otra prue- tiictóo de ̂  pM^da de registro de de
ba que contodiga tal dictamen, extendido por el competente 
porla  cual se ha violado el artículo 394 ¡ fiiucionano.
arriba citado, al juzgarse como hom icí-■ Resulta: ^ue el .Juez de. Letras, al te
dio consumado el hecho ejecutado por cortocimiento de tal muerte, maiidó 
el reo. ‘ que los Facultativos declarasen si habfe.

Por tanto: la Corte Suprema de Jus- ' sido á consecuencia de la herida, habi^- 
ticia, á nombre de la República, en ob- • do manifestado en su dictamen que rati- 
servancia de las disposiciones citadas y   ̂fieaban el que tenían dado y  que, .laé- 
artículos 737, 738, T39 y 7Í8 del Código i diante oportuno tratamiento mé^co, ao 
de Procedimientos, declara: haber lugar hubiera })roducído la muerte,—sinhaber 
tí la casación, mandando dictar la sen- examinado el cadiíver. 
tencia que proceda, conforme al mérito Coíisiderando: que, por las declaraeio- 
de los autos.—Kotifíquese.—Ferrari.— i nes que registran estos autos, sedemBès  ̂
Padilla.—-Escobar.—^Bonilla.—Dávila.— • tra que G^ay ̂ es autor del delito de h^ 
Trinidad Fiallos S., Srio. micidio frustrado, atendido á que el áí- 

-------  ^ r  donde se ejecutó la herida, la graye^
Corte Suprema de Justicia.—Teguci- i dad de ésta, el número de disparos y 

galpa: Febrero veinticuatro de mil ocho- distancia á que se verificaron, hac^ 
ciéntbfe niívfenta; ppeOTHiir el iíro|íSsito de matar, pcar s®
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)iaber ningana prueba que justifique o- rida Corte, dos peritos manifestaron, 
tra intención. que Martínez tendría doce años de edad
' Considerando: que no aparece ningún : y que liabia obrado sin discernimiento 
reconocimiento pericial que compruebe en la comisión del hurto, 
que la muerte de Banegas hubiese pro- El Tribunal de segunda Instancia pro
venido de la lesión que se le infiriera.  ̂ cedió á dictar sentencia confirmatoria 

Considerando: que la pena señalada á de la del Juez, sin hacer declaración 
los autores de homicidio consumado es expresa sobre discernimiento, ni en el 
la de preádio mayor, en sus grados mí- fallo ni antes de él; no obstante que el 
nimo á medio y que, por este motivo, se Fiscal insistió sobre el particular, 
debe imponer á los de homicidio frustra- A consecuencia de lo relacionado, di
do la inmediatamente inferior, que es la cho funcionario interpuso el recurso de 
dfi preádio menor en su grado máximo, cas?ixiión, que funda en haberse infrin- 

Con^derando: que en el presente caso gido por el Tribunal sentenciador los 
existe la circunstancia atenuante de ha- artículos 1.®, inciso 1.°, y número 3.'’ in- 
berse ejecutado el hecho en vindicación cisos 1.® y 2.", 75, inciso 1.'’: y 437 del 
próximá de una ofensa grave, debiéndo- Código Penal.
se, p<»lomismo, imponerla pena señala- No delinque y, por consiguiente, está 
da en el grado mínimo. - exento de resi)onsabiIidad eí mayor de

Por tanto: la Corte Suprema de Justi- diez años y menor de diez y seik Co
cía, á nombre de la República y en ob- : mo excepóón de la r^la enunciada con- 
servancia de los artículos 7.% 12, en su ¡signa el Código Penal el caso de que 
r^ la  ■4.% 27, 34, oo, 71, en su r^ la  2.“, i conste que ha obrado con discemimien- 
72 y 394 del Código Penal, 330 en su re • ; to. Manda el mismo Cuerpo de leyes, 
gia 2.% 370 y  934 del de Procedimientos, i que el Tribunal haga declaración expre- 
eondena al reo Baldomero Caray, á dos sa sobre ese punto para considerar al 
años, cíiatro meses de presidio, en el de ; menor responsable é imponerle la pena, 
esta ciadad, y  al p a ^  de cosías, daños y ' ó para tenerlo por irresponsable, 
^quicios y  á lajpérdida del arma.—No- Ni el Juez ni la Corte liicieron esa ex- 
tífíqixese y  devuelvanse los autos al Tri* presa declaratoria, que á los TMbunales 
bunal de su procedencia, con la certifica- ; únicamente y con fundada razón corres- 
ción correspondiente.—Ferrari.— Padi- ; ponde hacer. Todo delito entraña la in- 
1¡^—Bs^bar.—^Bonilla.—Dávila. — Tri-i fracción de una ley moral. La natura- 
nidad Fiallos, Srio. ¡ leza de aquél que puede hacer más ó me-

_____  ; nos perceptible el deber violado, la edu-
LosTiibOBales deben hacer declaratoria expreia de sí : Ca^ón del menor, el desarrollo intelec- 

obró con disceniimiento ó sin él, el- procesado | tual que presente, las circunstancias que 
mayor de diez años y menor de diez y seis. ! Via.n ixjde^O el hecho, ei testimonio de

T̂ . -, vTT , - • ;p^^nasque le conocen, etc., pueden
Dictamen del jB̂ iscaZ especifico. servir de base al Tribunal, para l¿cer

ropTvRi'-ppiTArA. ~  , esa difícil apreciación, que en caso deV E i> REMA. duda debe conformarse con la presun-
E1 Juez de letras de la Sección de ; ción l^ a l de que obró sin dtecemimien- 

Danlí condenó á Lorenzo Martínez, por ¡ to. No hay constancia d« que se haya 
el delito de h i^ o , á ocho meses veinte | tratado de Soscar la fe de edad de Mar- 
días de pr^idio, etc. ] tínez, sin« que ésta se fijó por la prue-

Como dicho Juez no se cuidara de es- ba pericial, ̂ que es subsidiaria; y al im- 
tablecer la edad del mencionado Martí- ponerle la pena ni siguiera puede decir- 

que aseguraba tener doce áñ(^, el ¡ se que se aceptó el dictamen de los mis- 
PfecaÍ pidió ante la Corte de Apela<jio- ; mos peritos, favorable al procesado, 
nes de lo  Criminal de ^ta Sección, que ! Es evidente, pues, la infiacción dél ar- 
-cónoc^ en consulta del n^ocio, que, en ! tículo 11, inciso 3.® del Código Penal: 

diligencia jíara mejor proveer, de- ; y en el caso no verosímil, de no totimar- 
chraia^ si aquel, al cometer el delito, ha- ; se así, resulterían más flagrantes, si ca- 
p^ob r^ o  con discernimiento ò sin é l i be, las otras infracciones en la imposi- 

í a  vMuU dé la téie- ! ción dé la pfeia, alegadas por el Pis<?al.

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



2 0 0 REVISTA JtD IC IA L .

Por lo expuesto, el infrascrito opina 
por que se case el fallo recnriido.

La Corte resolverá, como siempre, lo 
que estime más oportuno.—Tegucigal
pa: 11 de Enero de 1890.—Martínez

Corte Suprema de Justicia.—Teguci- 
galpa, Febrero veinte y cinco de mil 
ochocientos noventa.

Visto el reciirso de casación en e fon
do, interpuesto por el Fiscal de la Cor
te de Apelaciones de lo Criminal de es
tá Sección, contra la sentencia qué el 
mismo Tribunal dictó, confirmando la 
del Juez de Letras de la Sección de Dan- 
lí, que condenó al reo Lorenzo Martínez, 
á la pena de ocho meses veinte días de 
presidio y penas accesorias, por el deli
to de hurto.

Resulta: que el Fiscal funda su recur
so en qne la Corte sentenciadora, ha im
puesto al procesado la pena ordinaria, 
á pesar de ser de doce años de edad, 
por la cual, si consideró que obró sin 
discernimiento, al no absolverlo, ha vio
lado el artículo 11. inciso 1.° y el nú
mero 3.®, inciso 1.̂  y  2,° dei mismo ar
tículo del Código !?enal, y si consideró 
que obró con discernimiento, al no im
ponerle la pena rebajada, por lo menos 
en dos grados, ha violado el artículo 75 
inciso I." del citíido Código.

Considerando: que la Corte sentencia
dora, en la parte expósita va deí fallo, con
ceptúa al procesado Martínez de doce 
años de edad, y  á pesar de no hacer de
claración expresa, sobre que obró con 
discernimiento, como lo previene el ar
tículo 11, en los números é incisos cuya 
infracción se alega, lo condenó como si 
fuese mayor de edad.

Por tanto: la Córte Suprema de Jus
ticia á nombre de la República, por 
unanimidad de votos, fundándose en ia 
disposición legal últimamente^citada, y 
en los artículos 737, 788, 739 y 748 del 
Código de Procedimientos, Sedara: que 
ha lugar á la casación interpuesta  ̂que
dando, en consecuencia, invalidada la 
sentenda que la motiva,;, debiendo dic
tarse la que sea de derecho conforme el 
mérito del proceso.—^Notiflquese.—Fe
rrari. —Padilla.— Escobar.— Bonilla. —  
üávila.—Trinidad Fialios S,. Srio.

Corte Suprema de Justicia. —Teguci 
galpa. Febrero veintiséis de mil ocho
cientos noventa.

Vistos, en cumplimiento de la senten
cia previa fecha de ayer, pronunciada 
en la causa instruida contra Lorenzo 
Martínez, de doce años de edad, soltero, 
jornalero, nataral de la República del 
Salvador, por el delito de hurto.

Resulta: que el Jaez de Paz del puê  
blo de Jacaleapa, Departamento de Eh 
Paraíso, instiruyó sumaria para esclare
cer el delito de hurto de mercaderías y 
otros objetos pertenecientes á Don Ru
bén Peña, cometido en la aldea de Po- 
trerillos, el diez de Marzo del año próxi
mo pasado: que st^ún declaraciones de 
los testigos Santos Maradiaga, Sotero 
Ílías y Alejo Irías, los objetos hurtados 
se encontraron en poder del procesado 
Martínez, al ser capturado, en cuyo mo
mento confesó ser el autor del* hurto; 
confesión que ratificó en la declaración 
indagatoria, en la cual indicó su edad y 
nacionalidad: que decretada prisión ¿1 
reo y elevado el juicio á plenario, no se 
rindió ninguna otra prueba en primera 
instancia; que la Corte de Apelacic«Q^ 
de lo Criminal de esta Sección, al cono
cer en consulta de la sentencia pronun
ciada por el Juez de Letras de ¡a Sec
ción de Danlí, para mejor proveer, man
dó recibir dictamen de peritos á fin de 
establecer la edad del procesado y si ô  
bró ó nó con discernimiento, cuyo mán- 
dato dió por resultado que los peritos fi
jaron la edad en doce años, y la falta, á 
su juicio, de discernimiento en el proce
sado.-

Considerarido: que según el artículo 
889 dei Código Civil, cuando es necesa
rio calificar la edad de un indi^-iduo y 
no es posible por medio de documente» 
ó de dedaxaciones que fijen la época de 
su nacimiento, debe atribu id  una edad 
medía entre la mayor y -menor qiie 
que parezcan compatibles ̂ n  el desabo
llo y  aspecto físico del individuo.

Considerando: que en el presente casô  
para establecer la edad del procesado, 
que según su declaración es natural áe 
otra República, no era posible, sin nota
ble perjuicio para la causa pública y  los 
derechc« d.el reo, obtener la prueba ins- 
tiumeníal ó t^tifical, y  por lo mismo 
debe estim a:^ legalmente comprobada
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con el dictameQ de peritos, que el proce- do de advertir, que veinticuatro vanis 
sad.0 es menor de diez y seis años, por- correspondieron á la Señora Pavón y 
que la edad de doce que ellos fijaron es las veinticinco restantes al Señor Cano, 
menor que la media entre las de diez La segunda escritura contiene el contra- 
y diez y se^ , que son los términos de la to de venta que Doña Úrsula Ag^uilar 
comparación. celebró con el demandante Don Elíseo

Considerando; que de conformidad Aguilar, vendiéndole una casa de seis 
con el artículo 11 número 3.® del Código varas de frente y cinco de fondo, cons- 
Penal, para que se repute delincuente al truída sobre parte del solar de cuarenta 
mayor de diez y menor de diez y seis a* > y nueve varas de que ya se lia hablado, 
ños, es necesario que conste que obró con comprado por la Señora Dolores Pavón 
discemimiento;„y apareciendo lo contra- á Don Blas Cano. Durante el término 
rio del dictamen pericial respecto al pro-: probatorio el demandante justificó que 
cesado, deító declaíársele exento de res-1 el solar sito al Oeste de la casa que él y 
ponsabilidad criminal.  ̂ su hermano Miguel Aguilar heredaron

Por tó,nto: la Corte Suprema de Justi- de su madre Dolores Aguilar y Pavón, 
cia, á nombre de la República, fundan-! faé dividido entre ambos, tocándole á 
dose en las disposiciones leales citadas, i  él (á Don EÜseo) la porción que está 
y en los artículos 370 y 934 del Código de contigua á la casa de escuela, 
í^rocedimientos, por unanimidad de vo- Resulta; que el Juez sentenciador ha
tos, absuelve al procesado Lorenzo Martí-, ce una relación minuciosa y exacta de 
nez ypaandadevolver los antecedentes con! todas las constancias de los autos; yen 
la c^idacertificaci6n.-^otifíquese.-Fe-!ia sentencia que pronunció el siete de 
rrari.—PadiÜa.—Escobar.—Bonilla.-Dá- Septiembre de mii ochocientos ochenta 
vila.̂ —Trinidad Fallos S., Srio. y siete, declaró: que la Municipalidad

--------  i ño tuvo derecho para est-ablecer ]a ser-vi-
Las munici>alidades ao paeden cc«islituir servidttin- <iüj)Qt,re de vista Sobre el solar del de-

 ̂ f e S v i í  d S S  “  mandante: qme tampoco la ha tenido
__ para abrir las tres ventanas que motivan

Corte de Apelaciones de lo Civil de esta; la controversia; quê  en consecu^cia. 
Sección.—Tegucigalpa, quince de Marzo i se le previene que 1^ cierre, y  que si 
de TnU ochocientos ochenta y nueve. r persiste en su propósito de establecer la
_ Vi^cs, por apelación, estos autos, re- servidumbre de luz, se sujetará á las 

suita: qu:e el cuatro de Junio de mü ■ pi^cripciones legales. Condena, ade- 
ochoclentos ochenta y siete, se presentó! más, en c^tas á la parte demandada. 
Don-Eliseo AgiHlar demandando á la i  Se funda dicho fallo en que la Munici- 
Municipalidad de esta ciudad para que palidad,-abriendo las ventanas qtie 
cierre ventanas que mandó abrir el ban ocasionado el litigio, infringió el 
año de mil ocl¿)cientos ochenta y seis ̂ aitícuic> 913 ̂ l  Código Civil, puesto que 
en la pa^ed oriental de la casa de escúe- la parte in f^ o r  de las ventanas no ais- 
la del barrio de la ‘ ‘La Plazuela.'’ Apo- ¡ ta tres varas del suelo, ni se han. res- 
ya el autor su demanda en que su casa ¡guardado <^n rejas_de hien'o ni redes de 
linda con la municipal; en que las ven* calambre según se hizo constar por ins- 
tanas fueron abiertas sin su copsenti- i pección c^ lar; en que la propiedad que 
miento, y  en que, dando al solar :de su i la Municipalidad tiene en la pared divi 
propiedad, al abrirlas, se le ha estable-i soria no la autoriza para establecer la 
cido tma servidumbre de vista. Acom -: servidumbre de la naanera que lo ha 
pañó á su demanda dos escrituras, la una i hecho; en que tamp<^o pudo establecer 
otorgada por Don Blas Cano á favor de la servidumbre de vista, ya que, según 
Don Fermín del mismo apellido, y de se consignó en otra inspección, no hay 
Doña Dolores Pavón, otorgada en No-1 tares va i^  y  medía de distancia entre 
viembre de mil ochocientos cincuenta y ■ los predios ó casas colindantes, 
tres, traspasándoles la propiedad de un Resulta; que no habiéndose confomia- 
^ la r  de cuarenta y  nueve varas de Este: do Qon esa resolución el Síndico Munici-
• á  Oeste y  veintinueve de íTorte á Sur; i pal, apeló de ella, y  en esta instancia se 
sito én el barrio de “ La Plazuela;-’ sien- -han observado los trámites legales.
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Considerando: que la sentencia de que 
se ha hecho mérito, está arreglada á  de-; 
recho y á las constancias de los autos.

Por tanto: la Cort« de Apelaciones de • 
lo Civil, por unanimidad de votos \ 
aplicando los artículos 913 y 916 del C ó-, 
digo Civil; 150 reformado, 160 y 330 regla i
2.“ del Código de Procedimientos, y 571 
de la Ley de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales, confima en todas 
sus partes la sentencia apelada; y con-; 
dena á la Municipalidad en las .costas d e ; 
esta instancia.—ísotifíqnese y devuél- j 
vanse coa certificación.—Ariza.—Sáenz. i 
—Midence.—Juan R. Orellana, Srio. ■
E q el juicio de remoción de tutor son esenciales los 

requisitos que previenen los artículos 631 y 623 
dei Código Civi!, y su omisión produce la nuli
dad de todo el pr<>c'edimiento.

Corto de Apelación^ de lo Civil.—Te
gucigalpa, veintiséis de Julio. de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

Vistos, resulta: que el treinta de Ju
nio del año próximo pa^do, Don Gre- 
^ r io  Almendares, vecino de la ciudad 
de Nacaome, en representación de su es
posa Olaya Ferrufino, se presentó ante 
^  Juez de Letras de su vecindario, de
mandando al Señor Don Carlos Hernán
dez, por mala administración de los bie
nes de las pupilas Crescencia y  Fernan
da Hernández, y n^ligencia en la edu
cación de la primera, pidiendo, en con
secuencia, la remoción del expresado 
Hernández, tutor de las mencionadas 
E o en o res.

Resulta: qae el deuiandado, al conta
ta? la demanda, se opuso á elläf mani
festando que no existían las causas de 
remoción señaladas por el demandante; 
y, aj mismo tiempo, haciendo formal re
nuncia del cargo, apoyánd<^ en que es 
pobre y que vive de su laabajo personal.

Resulta: que el 23 de Julio del mis
mo año, se ^ r ió  el juicio á pruebas por 
diez dias, en cuyo termino el demandan- 
te no rindió más prueba que las posi
ciones absueltas por el demandado el 31 
del propio mes.

Resulla: que el Juez a quó. con fecha 
31 de já^c^to del mismo año, mandó 
acumular el juicio de rendición de cuen
tas son ido, á consecu^cia de una soli
citud, hecha por el tutor Hernández an
te el mismo Tnbunal, e l 21 de Julio re

ferido, en la que pide se le señale el 
máximum de la suma que ha de invertir
se en la crianza y educación de las me
nores Crescencia y Fernanda Hernández.

Resulta: que el Juez, para resolver di- 
cha solicitud, mandó que el solicitante 
presentara las cuentas de su administra
ción durante el período que había ejer
cido la tutoría, nombrando, al mfenio 
tiempo, curador especial á Don Gr^o- 
rio Almendares, i^ra que examinara 
dichas cuentas, quien, el 24 de Agosto, 
manifestó que é s ^  se encontraban le
galmente comprobaos con los respectí- 
vos documenté.

Resulta: que, con tales anteced^t^ 
el Juez de la caus^ con fecha 21 de Se
tiembre del año citado, pronunció señ- 
tenda, mandando remover del caigo .de 
tutor de las menores Crescencia y  F^- 
nanda Hernández á Carlos del mismo 
apellido; previniéndole que, dentro de 
tercero día, presentara ante su Juzgado 
el t^timonio del instrum^to en qae 
consta que Don Rosalío. Plores es se
gundo tutor testamentario; exigiénd<^ 
entr^ar, bajo inventario, los biene^ pa* 
peles y cuentas de su administración al 
que le sucediese en dicho caigo, ^  es
pecial condenación de costas.

Resulta: que notificada esta resolu
ción, se alzó de ella para ante este Tri
buna el demandado, Carlos Hemái^ez; 
y  que se ha tramitado el recurso con. 
a rralo á derecho.

Considerando: que en el juiciodeí^ao- 
ción de que se ha hecho mérito no se 
oyó á ninguno de los parientes;, no ̂  
nombró tutor interino para que se M- 
ciera cargo de 1<« menores y  de sus i»e- 
ne^ ni se designó el curador espec^-«ft 
el juicio relacionado, como lo previeneai 
terminantemente los artículos 621 y ^  
dei C ódi^  Civil.

C<Hisi<ferando: que la omisión d e l^  
requisitos expresados da lugar á la nufi- 
dad de todo el procedimiento, de^e lue
go que la ley los declara esenciales en 
el juicio de remoción de que se trata.

Conáderando: que si bien el Juez-^ 
quú) mandó oir á un curador esj^ ia l, es-- 
"to lo hizo con motivo de la solicitud pre
sentada por Hernández el 21 de Jumo 
de 3888, pidiendo el señalamiento del 
máximum de la suma que debiera in v « ' 
tir en la crianza y  educación de los me-
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ñores expediente creado con anteriori-' i-a la subasta de las mnlas que se decomi- 
dad ¿  presente juicio. savon á los reos de contrabando Gerardo

Cons&erando: que en las nulidades co ! Castillo, Bartolo Cai-doza, Pedro Orella- 
mo la presente está el Tribunal en la o- i na, Santi^o Rojas, José María Guevara 
blieacidn de declararla de oficio. J Abel Gómez, y comprobase qué especie

Por tanto: la Corte Apelaciones de lo fué la decomisada, su valor, el de los en- 
Civil en aplicación de los artículos ci- seres coiTespondientes y la parte que por 
tados de los 1.637, 1.689 del Código todo cupo al Fisco en aque decomiso. 
C5vil-’ 746, 773 y 774 del Código de Pro-, Resulta: ^ue el representante del Sr. 
cedimientos, y 57 de la Ij&y Orgánica Lindo, recibió traslado de los reparos 
de Tribunales, y por unanimidad de vo -: hechos á la cuenta, y en vista de ellos, 
t<^ declara el presente juicio, de- aceptó unos, presentó documentos en jus-

saivo ym<t Mue iw  cjcivK.'r.tx w « ^
á ía ley._Notifíquese y devuélvanse los ; cienda, hecho el examen de la cuenta y
anteced^tes en debida“ forma; y entré-: de los reparos deducidos, pidió se decla-

pr^éá de agravios.—Ariza.—Sáenz.— cincuenta y seis pesos, ochenta y cinco 
Midence.—Juan R. Orellana, Srio.”  y dos octavos centavos, sin perjuicio de

------7 . la responsabilidad l^ a l, por falta de fir
Jmdo de <^tas:-^tencu dicta  ̂ enia deies- ' p a r t i d a s  de entero y por el

Administrador 0 6 1  DeDartíuiiCüto Ü6 Gracias, Dod . , ,  « ^ ^  ^
I^aiKásco Kaeda Líodo, corrcspondfente al año • im p o rte  d 6 l CODXrabállClO Ü6 <JH6 S© 
ecxMóiaieo de 1882. hecho relación.

Corte ̂ e Apelaciones de lo Civil.—Te- Resulta: que por sentencia de 9 de 
gncig^pa, veintiséis de Noviembre de ¡ Mayo de 18^ , el Supremo Tribunal de 
mü ochocientos ochenta y nueve.  ̂Cuentas condenó al ex-Administiador
' Vista la cuenta del ex-Administrador I lin do al pago en efectivo de (§ 1.089.- 

de Reatas del Departamento de Gracias, 62i) mil ochenta y nueve pesos, se- 
Ik>n fen cisco  Pineda lindo, correspon* senta y dos y cuatro octavos centavos, 
diente al ^ o  económico de 1882; como responsabilidad líquida en la cuen-

■Resal^: que. presentad al Supremo i  ta rendida.: declaró al empleado sin de- 
Trifmn l̂ de Cuentas, por el representan- i  recho al exceso de las species en exis
te d ^ ' Señor lindo, y examuaada que: tencia, é incurso en una multa de sesen- 
lué, se adujeron contKi el empleado ?w-; ta pesos; y que contra dicha sentencia 

y  dnco reparos, consi^entes ^  í se interpuso el recurso de apelación, 
felta ^  firming en varias partidas de car-1 Resulta: que como fundamento del re
gó, diferendas en el valor de especies ¡ curso, el representante, del Señor Pineda 
realzadas, omision^ de sumas, falta d e ' lin do alega los agravios siguiente:— 
comj«obantes y ¿atais de más, forman-1 Que según el reparo 6.% la responsabili- 
do en jun.to, todos ellos, la suma de-día4 declarada contra su causante por 
($4.511.941) cuata-o mil quinientos once; diferencia en el valor del aguardiente 
pesos,-noventa y  cuatro y tres cuartos; realizado se reduce á la suma de ($ 195) 
centavos á cargo del empleado, (§201. ¡ciento noventa y cinco pesos; y que se- 
19.) dos<áetítos un pesos, ^ez y nueve i  gún la sentencia del Tribunal de Ouen- 
c^tavos á favor, j>or error en varias o- j tas, se le condena, por el mismo motivo, 
peraciones. Se previno, además, al Se- al pago de ( d 1.341.56  ̂) mil tareseien- 
ñor lindOj designar para los efectí« le-1 ix>s cuar^ta y un pesos, cincuenta y seis

f iles, el nombre de las i>ersoiias cuya; y nn cuarto centavos.—Que no habién* 
rma dejó de recoger, y rendir expli<»- • dose hecho con oportunidad este cargo, 
eione& satisfactorias sobre el aumento ¡ falteudo, en tal concepto, la’audiencia á 

que aparece en la existencia del tabaco í que el empleado tuvo derecho para con- 
y  pólvora, al cual pudo tener dei’echo! tradecirlo, no debió pronunciarse dicha 
m ean te la ja-ueba de corresponderle su | responsabilidad, pidiendo que, por lo tan- 
importe. Se le exigió, también, exigir! to, se proceda á formar una nueva cuen- 
•testimonio de las diligencias creadas pa-1 ta del movimiento que el aguardiente
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tuvo en a-quella Administración, durante 
el año económico relacionado.

Para destruir la responsabilidad d.edu- 
cida contra el Señor Pineda Lindo por 
el Tal<3r de las bestias decomisadas á los 
reos referidos, se trajeron á este Tribu
nal las diligencias originales de subasta, 
de las cuales aparece: que de las nueve 
bestias decomisMas murió una, dos que, 
según orden del Juez de 1.̂  Instancia, 
fueron devueltas á sus respectivos due
ños, y vendidas las seis restantes con 
sus correspondientes ajaros, en la suma 
de ($ 110.12Í) ciento diez pesos, doce y 
medio centavos; pero habiéndose gastado 
en ellas, por razón de potreraje, ($ 130. 
87i) ciento treinta pesos, ochenta y siete 
y  un cuarto centavos, según recibos que 
obran en las diligencias, resulta una di
ferencia de (8 20.75) veinte pesos seten
ta y cinco centavos, en beneficio del Se
ñor Pineda lindo.

En descargo del reparo 91 procedente 
de cupones amortizados en los derechos 
de extracción de ganado, se pr^entaron 
en este Tribunal seis vales de extracción 
con valor de (8 50) /cincuenta pesos cju., 
á efecto de que se impute su valor á la res- 
I>onsabilidad deducida por tal motivo.

Sustanciado el recurso por sus trámi
tes, con audiencia del Fiscal General de 
Hacienda,

Considerando: que el Superior Tribu
nal de Cuentas al consignar en su sen
tencia el cargo contra el empleado por 
la suma de (§ 1.341.56^) mü trescientos 
cuarenta- y un pesos, cincuenta y seis y 
un cuarto* centavos, pe«- diferencia en el 
valor del aguardiente realizado, resumió 
en una cuenta general, con presencia de 
los estados de los depositarios de la es
pecie, los varios reparos hechos parcial
mente á este respecto, sobre los cuales el 
representante del Señor Pineda Lindo 
tuvo oportuno conocimiento, pudiendo, 
en tal concepto, impugnarlos y rend¿ á 
la vez las justificaciones corxespondieii- 
tes durante la tramiteción de la cuenta.

Considerando: que los vales de extrac
ción de ganado, si bien pueden ser acep
tables, no corresponde á este Tribunal 
hacer su deducción sino á la oficina en 
que el ex-Administrador Lindo debe ha
cer el pago de la responsabilidad que 
contra él se deduce.

Considerando: que habiendo sido con

denado el Señor Pineda Lindo por el 
Superior Tribunal de Cuentas, según 
sentencia de que se ha hecho mérito, al 
pago de ($ 1.089.62Í) mil ochenta y 
nueve pesos, sesenta y dos y cuatro oc
tavos centavos, por saldo que contra él 
arroja la cuenta rendida, valor de las 

: bestias decomisadas y multa que se le 
; impuso y comprobado en esta instancia, 
con las diligencias de que se ha hecho 
mención, que la subasta de las bestias y 

! enseres produjo la suma de ($H0.12i) 
i ciento diez pesos, do«e y cuatro octayos 
¡ centavos, y que los gastos ocasionados 
I en su conservación ascienden á mayor 
¡suma, es í»rocedente el descargo áe 
($ 258) doscientos cincuenta y ocho pe- 

i sos en que el Superior Tribunal fijó ̂
' su sentencia el precio de las bestias lo 
mismo que los (# 20.75) veinte pesos 
setenta y  cinco centavos que resu lté de 
diferencia entre el producto de las bes
tias y los gastos hechos en ellas por ra
zón de potreraje.

j Considerando: que si bien la omisión de 
i firmas en las partidas de entero autoría I la imposición de una multa de diez á cifi- 
i cuenta pesos, á arbitrio del Tribunal,
; contra el empleado negligente, no ddae, 
j por ningún concepto, exceder de este fi- 
: mite, y que siendo, por lo mismo, excesi- 
t va la multa de sesenta pesos que se ha 
I impuesto al Sr. lindo, este Tribunal pue- 
í de redu<3irla á lo que estime de justi(áa. 
i Por tanto: la Corte de Aptíaciones de 
i lo Civü, en observancia de los artículos 
32, número 7.°, 89 y 110 de la Ley 
glameataria de Ha^enda, y 150 del G& 
digo de Procedimientos, por unanimi
dad de votos, condena ai Señor 
Francisco Pineda íindo al pago de 
(S 750.87Í) setecientos cincuenta pesos, 
ochenta y siete y  cuatro octavos centa
vos, responsabilidad deducida contia el 
en las cuentas de su administcación en 
 ̂el año económico mencionado; le deda- 
|ra. además, incurso en nna multa d® 
($ 20) veinte ^sos y sin derecho á la 
existencia de las especies fiscales, m u 
dando se le devuelvan los billetes de 
extracción de ganado presentados por 
su procurador, en esta instancia. De
vuélvanse los antecedentes al Tribua^ 

:de su procedencia.—Notifíquese.— ÂiS- 
iza.—Sáenz.—Midence.—Juan R. Oreja
na, Srio.- -(Redactó él Magistrado AiíáiO

Tip< r̂aff8 Kaciooal.
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